
g) Representante del Consejo de la Juventud de Extremadura:
D. Juan Francisco Díaz Mena.

Il) Representantes organización empresarial.
D. Francisco Luque Cañas.

Segundo.- Nombrar a los siguientes Consejeros, en sustitución de
los anteriores, quienes tomarán posesión de sus cargos ante el
Presidente del Consejo:

f) Representantes de titulares de centros privados:
FERE, EyG, UCETAEX y CECE:
D. Miguel Ángel Molero Millán.

g) Representante del Consejo de la Juventud de Extremadura:
Dª Laura Moriano Sayago.

II) Representantes organización empresarial.
D. Miguel Rodríguez Pinilla.

Mérida, a 2 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2002,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la tercera
concesión de ayudas económicas individuales
para la participación en Actividades de
Formación del Profesorado.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de marzo
de 2002, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, nº 34
de 23 de marzo de 2002, y teniendo en cuenta que en el

artículo 8 se establece como requisito de los solicitantes bene-
ficiarios presentación de declaración de aceptación de ayuda
concedida, a propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento y en uso de las atribuciones que tengo concedidas
según la Ley 1/2002 de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma.

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo.- Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el art. 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 5 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 4 de diciembre de 2002, por la
que se procede a ampliar el número de
Bibliotecas y Agencias de Lectura que se
integrarán en el Sistema Bibliotecario de
Extremadura.

D I S P O N G O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º del Título II de
la Ley 6/1997, de 29 de mayo, de Bibliotecas de Extremadura, y
en el Decreto 134/1998, de 17 de noviembre, por el que se esta-
blece el procedimiento de integración de Centros y Servicios de
Bibliotecas en el Sistema Bibliotecario de Extremadura, se publica-
ron la Orden de 18 de octubre de 2000 (D.O.E. núm. 126, de 28
de octubre de 2000) por la que se procedía a la integración de
396 Bibliotecas y Agencias de Lectura, y la Orden de 27 de agos-
to de 2001 (D.O.E. núm. 103, de 4 de septiembre de 2001) por
la que se procedía a la integración de 17 Bibliotecas y Agencias
de Lecturas en el Sistema Bibliotecario de Extremadura sin cerrar
en ningún momento el camino a aquellos municipios que no soli-
citaron tal integración, tal como establecía el Anexo lIl de la
Orden de 18 de octubre de 2000.

Con el ánimo de continuar el procedimiento de integración de
todas las Bibliotecas y Agencias de Lectura públicas de la

Comunidad Autónoma de Extremadura en el Sistema Bibliotecario
Extremeño,

R E S U E L V O

Artículo 1º.- Integrar todas las Bibliotecas y Agencias de Lectura
que se especifican en el Anexo I con indicación expresa del muni-
cipio al que pertenecen, que se sumarán a las ya integradas en
la Orden de 18 de octubre de 2000 y en la Orden de 27 de
agosto de 2001.

Artículo 2º.- La integración quedará condicionada a la firma del
convenio de integración con cada municipio indicado en el artícu-
lo anterior.

En el supuesto de que no se pueda formalizar algunos de los
convenios con los municipios especificados en el Anexo I, la inte-
gración quedará suspendida.

Artículo 3º. Aquellos municipios que no han solicitado la integra-
ción podrán hacerlo en cualquier momento, si bien hasta tanto
no se produzca tal circunstancia no formarán parte del Sistema
Bibliotecario de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Contra la presente Orden, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Cultura en el plazo de un mes,
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